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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINGAÑÜMER0:6>. 
. ---< •. ,·, ,'--. 

Se representa la finca expresando las coordenadas georrefe{t'lr1ciadas de.suil 

n 7 •• ··-¡ 
Croquis: '-·:o l · . !.. -.J 10 

/:; 
(':-y 

r. f-\.f)-y::•dút-:_.- >> 

Coordenadas: 

PROYECTO DE REF 

T6 
16.420,44 m2 

4 482 935.21 

11 

o 10 20 30m 

Sistema de Referencia UTM. Huso 30 

DILIGENCIA: Documento sometido a la en sesión i . 
celebrada 07 de octubre de 2016, la apertura del\ 
preceptivo trámite de Jnfonnación al Proyecto de 
Reparcelación del Sector 107 del P. ! 

1 

1 

Servidumbre de 
Luces y V islas 

' - ¡ 

Pág. 74 



( 

J V1~uo (j, 22 -S -1 ( 
L--~·_........,-"'-~..,~~---'-"~-·-

j FINCA RESULTANTE NÚMERO: 71 

DENOMINACIÓN.: PARCELA RESULTANTE 7 USO LUCRATIVO-TERCIARIO. 

A) DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN: 

URBANA. Identificada en los planos de fincas resultantes y adjudicacióné'; como par~ia·húmero 7. 

En el término municipal de Alcalá de Henares, Sector 107 del P.G:6:U. . ' · '\ 

(: o7 ,,, c'r \ 
B) ~~~~=~::: Calle República Dominicana (Sector 100). ~.'·) '_,·:::': t:

1

' 

0 

: ,:j) 
~-''' ¡ .¡:- (" . / 

AL SUR: Calle de Acceso del Sector 107. '<.0~c,,.,é',,;~_;-~:cDi'"-:.:>' 
AL OESTE: Calle de Acceso del Sector 1 07. 

AL ESTE: Parcelas Resultantes 8 y 9 
"~<'v~íO O~®L.l:CAUj O<S' 

C) FICHA URBANÍSTICA: ~-...~- r-~ ,Y~ 

Tiene una superficie total de 17.600 m..:. 17 I~AR, 2017 \ 
Calificada, conforme a las Ordenanza 'ael P.P." como Uso Terciar~q? 

SUPERFICIE: 

CALIFICACIÓN: 
O '"" l G l f'..J A L -J EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de 15.036 m • Go JUNTA DE 

OCUPACION MAXIMA: Del 50% de la parcela. Í'J/f?.RNO LOC 

RETRANQUEOS: De 1Om. al frente del solar y de 5 m. al resto de linderos. 

ALTURA MAXIMA: 4 plantas (baja+ tres). Máximo de 16,50 m. 

D) CUOTAS: 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de 19,8802 %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 15.036 m2 (6.258 Uas.), 

correspondiendo al19,88% de todas las fincas aportadas las N° 1 al VIII, salvo la N° IV. 

E.2) ADJUDICATARIO: 

JUNTA COMPENSACION DEL SECTOR 107 DE ALCALA DE 

E.3) EN CONCEPTO DE: Reserva de la Junta de Compensación. 

F) DATOS REGISTRA~S: i .. , 
F.1) CARGAS DE cARÁCTER GENERAL: i ... .... . 1 

Libre de toda ca~gk, gravamen arrendamiento y ocupant~s. . , . ···· 
1 

F.2) AFECCIONES _uR.~.AzísTIC s: ! ____ .... _____ .. 1 
CUOTA URBANISTIC\. : -- ... . --- ·-·· ' 

Afecta a los gastos ~~r ' -(zación del Sector 107 en un O % de cuota de Liquida ión Definitiva 

que se concreta ~ O e a Liquidación provisional. 
DILIGENCIA: pocum to some do a la Junta de Gobierno Local en 

sesión celebrada1Ó7 d octubre de 16, habiéndose acordado la apertura 
PROYEC del preceptiv<y<rán · e de Información ública correspondiente al Proyecto Pág. 75 de Reparcel éió el Sector 107 del P. O. U de esta ciudad. 

le alá de Henares, a 27 d octubre de 2016 
SECRETARIO TITULAR DEL ORGAN~DE APOYO A LA J.G.L 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 7 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferenciad~~de_sus_yt'¡rtices. 

/ ;::~::-:: ,, ;:. ; ' ':,:::~>" 
Ct·oguis: 

O 10 20 3_0m 

Coordenadas: 

¡ 
i 

~
. . <:~. 
' ,. 

n 7 ,.,T ?"''o u 1,.! =:. l. .JJ io 
~ .. 

Sistema de Referencia ETRS-89. Cqord~nadas U}'M. Huso 30 

t 
DILIGENCIA: Documento sometido a la "Ju t e Gobierno Local en 
sesión celebrada 07 de octubre de 2016.-hab"ft; O e acordado la apertura 
del preceptivo trámite de Información'PóbJi6~ re .ondiente al Proyecto 
de Reparcelación del Sector 107 del P.O:Ó. U de s a cmdad. 

Alcalá de Henares~? de octubr de 2016 
SECRETARIO TITULA~E ORGANO DE \POYO A LA J.G.L 

... 
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DILIGENCIA· Documento sometido a _f\!unta de Gobiemo Local en ses~~ 
7 d~ oct11bre de 2016 h~~ifndose acordado la apertura e 

celebr~~~o ~rámite de Información iwJlicp. correspondiente al Proyecto de 
precep o d 1 p G 0 1U de esta cmdad Reparcelacíón del Sector l 7 e · · ,· 1 • 6 Alcalá de Henares, a 27 de octubre de 201 

SECRETARIO TITULAR DEL ORGA'¡-10 DE A~ YO A LA J.G.L 
NTE NUMERO: 8 

7+~~--------------------------~ 

DENOMINACIÓN.: PA L RESULTANTE 8 USO LUCRATIVO-TERCIARIO . 
. / . ~-----

A) DESCRIPCION E !FICACION: /:;; ·. : ·;, . : /;~;~:: ;"" 
URBANA. ldentf da en o1 planos de fincas resultantes y adjy, .. dicaciones c. omó p.arcela:~~.~ero 8. 

En el térmi b unicipal de \\calá de Henares, Sector 107 del ~:.G .. O.U. 7 '"" "::· r .· : .• 
<_) o '"'1. ¿,.la ,:• 

B) LINDEROS: '<[;, .;f.'i 

AL NORTE: Calle R ~ública Dominicana (Sector 100).'<'(. ,. •
1t'F 1

'. /r.~/ 
~J6, 01%\~ / 

AL SUR: Parcela ~sultante N° 9 · · ·•''R!W·l:<é' ·::./ 

AL OESTE: Parcela Resultante N° 7 

AL ESTE: Calle de Acceso del Sector 1 07. 
:\0 DE ALCAfA 

C) FICHA URBANISTICA: -};.~~'0 (~ D~ ~ 
SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 2.000 i{ ? MAR 

2 
"' 

CALIFICACION: Calificada, conforme a las Ordenan ~del P.k como ~1lo Terci~ 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de 1.70 · "!.? HJl! J..> 1 N A'-

0 

• G JNTADE 
OCUPACION MAXIMA: Del 50% de la parcela. · F.liERNO L,OC 
RETRANQUEOS: De 1Om. al frente del solar y de 5m. al testo de linderos. 

ALTURA MAXIMA: 4 plantas (baja+ tres). Máximo de 16,50 m. 

D) CUOTAS: 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 
MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de 2,2595 %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANISTICOS: 
E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 1.709 m2 (711 Uas.), 

correspondiendo al2,26% de todas las fincas aportadas las N° 1 al VIII, salvo la N° IV. 

E.2) ADJUDICATARIO: 

JUNTA COMPENSACION DEL SECTOR 107 DE ALCALA DE HENÁ ES 

E.3) EN CONCEPTO DE: Reserva de la Junta de CompensE1ción. 
1 ·- ,' ,- .. ,_ ... · 

"-··! 

F) DATOS REGISTRALES: 
i 
i ¡ •''. 

.. _- ¡ 
' 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: .. 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupante~. 
• 1 

F.2) AFECCIONES URBANISTICAS: . 

CUOTA URBANISTICA: 

.;._ ·' 

. . . . i 

1 
1 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O %de cuota e Liquidación 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 8 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferenciadas~de'SÜ~vé-rtR:es>, 
/;<;_\·'· ·· .•. ': -·.<:::l\ 

Croquis: 

Coordenadas: 

PROYECTO DE REPI 

, O 7 i' ~ T 2016 ~' \ t ' ' l/ 
·~.) e'?.)' 
, :.·,L~·>· 

o 10 20 3Qm 

5 

DILIGENCIA: Documento sometido¿;:~la:~J~uin:~ta~d~e; ~~~~:.~'"::;s¡esión celebrada 07 de octubre de · del 
preceptivo trámite de Información 
Reparcelación del Sector 107 del 

Alcalá de Henares1 a 27 . 
SECRETARIO TITULAR DEL ORt;,y<[O 

Pág. 78 

1 
-' ' 

1 



~'~ . (
1l) AUOro. 

DILIGENCIA: Documento someVdd¡.a ía !unta de Gob1emo Local en 
sesión celebrada 07 de octubre de ~01q, habiéndose acor.dado la apertura -.~.....---~--
del preceptivo trámite de Jnfomlacj'ón P~'¡b\ica corr_~sp_ond1ente al Proyecto _____ ,,-------, 
deReparcelacióndeiSector107de, __ P.G. ,Udeesta)'tudad TANTE NUMERO: 91 

Alcnlá de Henares1 a'27 d 
1 
octubre e 2016 .. 

SECRETARIO TITULAR DEL (\R<¡A '0 D_ APOYO_A_L_A_J._G_.L __________ --' 

22 -:J~/, 

DENOMINACIÓN/. ' LA RESULTANTE 9 USO LUCRATIVO-TERCIARIO. 

A) DESCRIP91b~ 1 F~TIFICACIÓN: _ <;····' _,-~-~~:>. 
URBA?.:_A/~der tifÍc~~a eb )\s pla~os de fincas resultantes y a~-·-J.·qdicaciones. 'cómo_ par~ei~)_ \ __ ·mero 9. 

En el tefm o mumc1pal ~rlcala de Henares, Sector 107 d~~-~t_.G.0.~'7 :::-_l. 2::io ·• t) 
B) Ll EROS: . 'Ó. , ... , ,.<:•) 

··'> t'} ., ¡\ '., . , 

AL NORTE: Finca esultante N° 8 '<:'.. (' · ·;',;:' f-::/ 
AL SUR: Calle de Acceso del Sector 107. ···-...·:.:~•¡; 1 _-,,_,,;,;o--~c'lc.l<\>/ 

AL OESTE: Finca Resultante N° 7 

AL ESTE: Calle de Acceso del Sector 107 

C) FICHA URBANÍSTICA: E AL 
~'\0 O .,GAL4 D 

SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 2.000,77 ~Y) ~~ <S' -Y. 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanza -el P.P., como Uso Tercifrte 

EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de 1. 70 ~2. 1 7 I~AR. 2017 ~ 
~ e, 

OCUPACION MAXIMA: Del 50% de la parcela. o R 1 e,;; 1 N A L. 

RETRANQUEOS: De 10m. al frente del solar y de 5 m. al re it&(lj(,~J~~~~CI'i ' 
ALTURA MAXIMA: 4 plantas (baja+ tres). Máximo de 16,50 m. 

D) CUOTAS: 
D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 
Le corresponde una cuota de 2,2595 %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 
( E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 1.709 m2 (712 Uas.), 

correspondiendo al 2,26 %de todas las fincas aportadas las N° 1 al VIII, salvo la N° IV. 

E.2) ADJUDICATARIO: 
(\ 

E.3~~:T~~:;;:r~s:~~~:s~~~ ::~~~:t;:: ~~:~~~~:;~ ~-=~ARrs 
¡ '. \ . 

F) DATOS REGISTRALES: 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: j ··· • · .~ .1' 7 Kl.t¿2b;7 ......... 1 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes. f '

1 1
' • ~;, • '., ;.,~; 1 

' · ·'' 1 

F.2)AFECCIONES URBANÍSTICAS: 
1 

__________________________ ! 
CUOTA URBANÍSTICA: 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en uñ·o %de cuota de Li ~idación 
Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. ----\ 
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( 

G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 9 

Croquis: 

Coordenadas: 

O 10 20 30m 

(\ 
) ' 

3 

4 

5 

,•.' 

n 7 ,.,.,. í'~1·~ 
... _, ¡. ~.·J o 

467 513.85 4 483 098.43 

467 507.01 4 483 080.67 

467 477.55 4 483 063.95 

Sistema de Referencia ETRS-89. Coordenadas UTM. Huso 30 
. \ ~-

DILIGENCIA: Documento sometido ~·la J~n de Gobierno Local en 
sesión celebrada 07 de octubre de 2016, ~abié Close acordado la apertura 
del preceptivo trámite de Información}ú 1 {respondiente al Proyecto 
de Reparcelación del Sector 107 dei_P.G.O. s~~\a. ciudad. 

Alcalá de Henares} á27 de ubre de 2016 

"~'"Wm<""ll • ~MUO.< 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN SECTOR 107 Alcil~e Henares (Julio 2.016) 

. :0 

.... 1 
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Pág. 80 



( 

Dll IGENClA, Documento sometido a lífVunta de Gobierno Local en ses~~~ 
,.,¡e> r;da 07 de octubre de 2016, h<)bifndose acord.ado la apertma e 
~;ec~ptivo trámite de lnfonnación Pú9lic~ corres.pond¡entc al Proyecto de 
R"narce\ación del Sector 107 del P.G.O . .U e esta cmdad. 16 

~. Alcalá de Henares1 a 2.7 d octubre de 20 
SECRETARIO TITULAR DEL ORGAINO DE APOy<l A LA J.G.L ···TE N u M ERO. 1 o 

1 

• ;"Ji""/"'-vUL 1 Pt. ~ • 

/~X: 
DENOMINACIÓN.: PARCELA ESULTANTE 10 USO LUCRATIVO-TERCIARIO:-.:-:--~-·- '. 

A) DESCRIPCIÓN E fbENJ-¡(¡ ,,, CIÓN: , /,<: ' ,· ' ... ·•... :>, 
URBA~A. .ldenti~c~~a )IIÍÍos pi n(>s de fincas resultantes y adjudica

1
6ipíÍes como p~~9,ela"~~0mero 10) 

En el termmop/mc1 ál de Alcal ~e Henares, Sector 107 del P.G.O\Y;;,. O 7 '·.· i. hlo . )) 

B) LINDEROS. '\;,i:,¡ J ;~ ·.~~ ;1 ./ 

AL NORT : Calle Repu lica Dominicana (Sector 100) '"<:._9•c:••· .. _ ~ ~ . ",:-,¡,\ :> 
AL SUR: Calle de Ac~~o del Sector 107 y C. Transformación ·-''

1
"h'r''cr e"._.--

AL OESTE: Calle de Acceso del Sector 107 
AL ESTE: Finca Resultante N° 11 y C. Transformación 

C) FICHA URBANÍSTICA: 

SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 4.332,00 m2. 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas del P.P. · ~j 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de 3.727 m2. ~';y,;.' {~} D~ '%; 
OCUPACION MAXIMA: Del 50% de la parcela. ~-..."' ;¡, ~ 
RETRANQUEOS: De 10m. al frente del solar y de 5 m. al r ~o de linqeroMAR. 2017 $J 
ALTURA MAXIMA: 4 plantas (baja+ tres). Máximo de 16,50 í6. ~ 

OR!GINAl-
D) CUOTAS: , JUt~TA DE • 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTO ~ 
MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de 4,9277 %. 
D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en 7,5116 % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 3.727 m2 (1.551 Uas.), orrespondiendo al 

13,77% de la finca aportada N° 111. ,---·- ----· 

E.2) ADJUDICATARIO: i L .. •. 

ROMALCA, S.L. 
1 '·" ' ' 

E.3) EN CONCEPTO DE: Propietario original del ámbito. 1 

F) DATOS REGISTRALES: 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre arrendamientos y ocupantes. Sujeta a las siguientes c¡y as: 
a) Hipoteca constituida en la inscripción 38 de su primitivo tilin ero de finca 9.098, canc ~da 
parcialmente por la inscripción 68 de su anterior número de finca 1.747. 
b) Hipoteca constituida en la inscripción 4• de su primitivo número de finca 9.098, cancel~ a 
parcialmente por la inscripción 78 de su anterior número de finca 1. 7 4 7. 
e) Embargos a favor del Banco de Santander (letra A) y de la Hacienda Pública del Estado Español 
(letra B) y afección fiscal letra d. 

F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 

. l 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un 7,5116 % de cuota de Liquidación Definitiva 

que se concreta en 450.696 € en la Liquidación provisional. 
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Croquis: 

o 10 2Q 3Qm 

Coordenadas: 

DILIGENClA: Doct~~mie~n~toi~~~~~;~~~~f~de;~G~~o~Jb'~·e1~mo Local en sesión celebrada 07 de acordado la apertura 
del preceptivo trámite al Proyecto 
de Reparcelación del 

Alcalá 
SECRETARIO 

lo 2.016) Pág. 82 



DILIGENCIA: Doc\tmento sometido a la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada 07 de octubre de ~016, habiéndose acordado la apertma del 
preceptivo trámite de Infonna

1
c 6. n Pública corr~pondiente al Proyecto de 

Reparcelación del Sector 107 del P.G.O.U de esJa cmdad. 

) Vt~!JOI~';, 22-1/, 
( ____ ~-·~·~---~A><=~ .... -~ •• 

Alcalá de Hen~ es, a 27 de)lÚubre de 2016 
SECRETARIO T!TULAR'Dl¡:,t OR ,{NO DE APOYO A LA J.G.L A_N_T_E_N_U~M,---E_R_0--1-1::-1 

. r ll'<lvA ~t:;::, u L 1 : 

~L-----------------~ 
AR.CELA RESULTANTE 11 USO LUCRATIVO-TERCIARIO. 

/ . \ . 
A) DESCRI~ION 1pENTIFICACION: ,~;-;-,-~--.. ~.·-.··.,, 

URB~j.~entific.a~ ~n los pla~os de fincas resultantes y adjud".i9~pionés c()mo parcela ~~rn. ero 11. 

En ~rm1no mumc1pa de Alcala de Henares, Sector 107 del P1?:.0.U. \ 
(" 7 e,~- ~r,~ ;.·,\ 

B) LINDEROS: \'::t 0 '' · L ú: iiJ j/ 
AL NORTE: !le República Dominicana (Sector 100),?¡., JU'IT!\ ,/'/ 

AL SUR: Calle de Acceso del Sector 107. ·-::~~Hi"-R1,:;~rt'":J<':+:::>· 
AL OESTE: Finca Resultante 1 O 

AL ESTE: Finca Resultante N 13 (Zona Dotacional C+S+D) 

C) FICHA URBANÍSTICA: 

SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 8.853,22 m2 ~\;\'\0 DE,~\CAL<j D¡¡: 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas . ;:p.P., coJ\WJoso Terci~ 

V 

EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de7.563 r_32. 1 7 MAR, 2017 
OCUPACION MAXIMA: Del 50 %de la parcela '76. 

ORI.Gif'...IAl-
RETRANQUEOS: De 1 O m. al frente del solar y de 5 m. al e tod)e ünql~f.Q~E • 

ALTURA MAXIMA: 4 plantas (baja+ tres). Máximo de 16,50 m. >08fERNO LOCI>l 

D) CUOTAS: 

0.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de 10,0000 %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

( E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 7.563 m2 (3.148 Uas.), 

correspondiendo al10,00% de todas las fincas aportadas las N° 1 al VIII, salvo la N° IV. 

E.2) ADJUDICATARIO: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE HENARES 

E.3) EN CONCEPTO DE: Corresponde a la Cesión del1 O% del Aprovecha 
r-- -·~--- _ _._ 

F) DATOS REGISTRALES: ! , 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: : 
1 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes¡ .. 

F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: J 

CUOTA URBANÍSTICA: ! 
Afecta a los gastos de urbanización del Sector 1 un O 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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( 

Coordenadas: 

Id. X y 

1 467 550.38 4 483 201.17 

2 467 636.13 4 483 239.77 ' 

{\ 

1 \ 

¡, L 
1 

Sistema de Jkeferencia ETRS-89. Coordenadas UTM. Huso 30 

DILIGENCL\: Documento sometid a a)~ de Gobierno Local en 
sesión celebrada 07 de octubre de 20 6, abiéndose acordado la apertura 
del preceptivo trámite de Informyci .11 li a correspondiente al Proyecto 
de Reparcelación del Sector J.,O'f del P ... U e esta ciudad. 

Alcalá de Henares} a) ' e bre de 2016 
SECRETARIO TITULAR DEI;.·ÓR ,A O DE APOYO A LA J.G.L 
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( 

-~ --~ ' ¡ -·-~. _ _...... .... :0 ~ '; . . . ,: L'· ., ............ 

/;:'·'' ~<':.\ / '. ···¡ 
1 <. ',. • ...... ~ 

~~·'' ~~r ·r 1 ) O 7 <•v l. Ll> O _f~v n -!-, J u: q .. ·; 

DILIGENCIA: Documento sometido a la JVnt de Gobierno Local en sesiói;: ~:::-'=i-t:, f::: ;;.• ,,.BrL-(~·-:r~~~_:.,/ 1\ [l' '·'/ 

celebrada 07 de octubre de 2016, habiéndo e acordado la pertura del -
preceptivo trámite de Información Pública .eo~spondiente Proyecto de 
Reparcelación del Sector 107 del P.G.O.U d 1est ciudad. 

Alcalá de Henares} a 27 d Oc 2016 
SECRETARIOTITULARDELORG O A OYO ALAJ.G.L 

7.2- NO LUCRATIVAS 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
SECTOR 107 Alcalá de Henares (Julio 2.016) 

ORIGINAL 
'G JUNTA DE , 

O&tt.RNO LOC~'-

---------· J 

·" 1 

j 1 

1 
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í 

DILIGENCIA: Documento sometiqo$a la Junta Ú Gobiemo Local en , 
esión celebrada 07 de octubre de 2Ó J , habiéndose acor.dado la apertura \ \) -~'" 2 <' { 

~el preceptivo trámite de lnfomlaciótl., \ública corresP.ondlente al Proyecto ¡ A. LJ O~~ j!_ . ~"- J.- ( 
de Reparce\ación del Sector 107 del Ij¡o

1

f.U de. esta cmdad. l. 

SECRETARtci'~~T~,L~~~~t ~~¡,~?;~1;~¿~~~~LL T ANTE N u M ERO: 12 ----------~----~------

/ 
DENOMINACIÓN.: PAR E A RESULTANTE 12 USO NO LUCRATIVO-VIA PECUARIA. 

A) DESCRIP61~-E IDE IFICACIÓN: ~-:~---~-:--·:::-------
Vía Pecua~enominad 

1 
Camino o Vereda de Talamanca iden~fi?_áda ccimp ~híca.R~S,~Itante n° 

12 del se8or 107. Situada e su lindero ESTE que separa el Sector 107 del Sector 28-C. --. <\ 
B) LINDEROS ~ O 7 °'~.,. ·····~('\ ·.;_.\ : , '"-- i. /tilo e: 1 

NORTE: Con la propi Vía Pecuaria ~':;~ _;u:;lA ,.:::(/ 

SUR: Con la Ctra. A-2 -<: 8 (,,- L- -' _ ,\- /_/ 

OESTE: 
"-........_ ·u{-;.: "-~·"0' r.-..:1'-:J-, ,___., 

Con las parcelas Resultantes del propio Sector 107, N° 1; 13 y 15. · 

ESTE: Con el Sector 28-C 

C) FICHA URBANÍSTICA: 

SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 4,884,23 m2. x-.-v;\0 DE,~~CAIA D 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanza Jé1 P.P., cJ~o No Lu~f~ o- Vía 

Pecuaria. 3 1 7 MAR. 2017 '\: 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de O m2. ~ !!] 

OR!GlNAL 
D) CUOTAS: , Go ,JUNTA DE ~V 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, G ~~'Q~Q;\EN'é!RALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): O m2 (O Uas. , orrespondiendo al 

100 % de la finca aportada N° IV (Vía Pecuaria) 

E.2) ADJUDICATARIO: 

COMUNIDAD DE MADRID (VIAS PECUARIAS) 

E.3) EN CONCEPTO DE: Vía Pecuaria. 

F) DATOS REGISTRALES: 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocu 

F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O % de cuota de Liquidaciór 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 12 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferenciadas de sus vértices. 

Croquis: 

Coo1·denadas: 



DILIGENCIA· Documento sometido a la Junta de Gobierno Local en 
'6n celebrad~ 07 de octubre de 2016, habiéndose acor_dado la apertura 

~~~~preceptivo trámite de Infonnación Pública corresp_ond!ente al Proyecto 
de Reparce\ación del Sector 107 del .. O.U de esta Ciudad. 

A leal!\ de Henares} a e octubre de 2016 

SECRETARIOTITULARDELO ~~.~~~y~~L~tJt ¡'ANTE NÚMERO: 13 1 

RESULTANTE 13 USO NO LUCRATIVO-DOTACIONAL 

A) DESCRI S!? E lOE, TIFICACIÓN: ~~-;,~:-:- --~:-~---
URBAN)f. yentificada en lo planos de fincas resultantes y adjudic~:ciones como p~r6ela núm~ro 13. 

En el~ino municipal deA'<_alá de Henares, Sector 107 del P.G~:!(.U. eo- ro '\ 

B) LINDEROS: \ S;. 0 7 1'- l. 2vl<J ;:. ) 
AL NORTE: Calle República Dominicana (Sector 1 00). '~'l;.. .Jt, ·; r,~ .< ;¡1 

'..,~;t r¡·- (:,')/' 

Calle de Acceso del Sector 107. "~:_o,_-,,,,_'" ,¡..c.'> 
--~:__.t_-·n::- t-+f-..!0· ~4' .::.; _/~ 

AL SUR: 
AL OESTE: Finca Resultante 11 
AL ESTE: Finca Resultante N 12 (Vía Pecuaria-Camino Talamanca) 

C) FICHA URBANiSTICA: 
SUPERFICIE: 
CALIFICACIÓN: 

Tiene una superticie total de 5.615,11 m2. ~'\O OE ~LCAL<¡ 
Calificada, conforme a las Ordenanz¡~~P.P., ~'o UsoC§ aciom 
(comercial, social y deportivo). Ji"' ~ 

EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de 1m2 para ~lh.MbRd~Oiquipami to 

Servicios y de 0,80 m2/m2 para el Uso éfep'<.']'{~ 1 G r N AL [!¡ 
OCUPACION MAXIMA: Del 50% para Uso de Equipamiento y 2t% ~>1~aJUSP."'"/0.!lP.Orti(Q-
RETRANQUEOS: De 5 m. a cualquier lindero en ambos usos~lfRNO LOCf» 

ALTURA MAXIMA: De 12 m para el Uso Equipamiento y 8 m Uso Deportivo. 

D) CUOTAS: 
D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y D 

MANTENIMIENTO: 
Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANiSTICOS: 
E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): O m2 (O Uas.), 1 1 rrespondiendo. 

las cesiones obligatorias del ámbito 

E.2) ADJUDICATARIO: 
r---·-~----·-- ---·-·- --- -- .. 

1 ·. o • 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE HENARES . 
1 .. . • 

E.3) EN CONCEPTO DE: Cesión obligatoria de Equipamientos Púb i ós!IT ' ·". 
F) DATOS REGISTRALES: 1 DE¡.. YO 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupa t s. 

F.2) AFECCIONES URBANiSTICAS: 
CUOTA URBANiSTICA: 

_- .) .. 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O % de cuota de Liquidad< 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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( 

G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 13 
Se representa la finca expresando las coordenadas qeorreferenciadas de sus vértices. 

DILIGENCIA: Documento sometido a la Junta de Gobierno Local en sesión 

Croquis: 

Coordenadas: 

O 10 20 30m 

2 

3 

4 

celebrada 07 de octubre de 2016, habiéndose acordado la del 
preceptivo trámite de Infonnación Pública de 
Reparcelación del Sector 107 del P.G.O.U "' '1'" '"""''"· 

Alcalá de Henares, R 27 
SECRETARIO TITULAR DEL OR<>A~\~ 

T13 
5.615,11 m2 

467 667.04 

467 689.73 

467 698.14 

4 483 260.25 

4 483 292.10 

4 483 324.89 

Sistema de Referencia ETRS-89. Coordenadas UTM. Huso 30 
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'd 1 J t de Gobierno Local en sesión 
DILIGENCIA: Documento somett o a a. un a d 1 rtu del ' ¡), 16 habténdose acorda o a ape ra 
celebra~a 07 d? octut~ de 2~n ,Públi&_a correspondiente al Proyecto de ~ ALJD~ 2 2-<j-{ é 
preceptivo .tráimte de ormact G O U de esta ciudad. 
Reparcelactón del Sector 107 del P .... ~ b d 2016 --~-~~-

Alcalá de Henares, a 27 d~ octu re JoYO A LA J G L ... _ 

SECRETARJOTITULARDELOR~ANl;E RESULTANTE NÚMERO: 14 1 

DENOMINACIÓN.: A RESULTANTE 14 USO NO LUCRATIVO-ESPACIO PUBLICO 

ARBOLADO. 
//' ~ ,. 

A) DESCRIPCJO E IDE ~IFICACION: ~~---~-,-,-:;-:::¡-;--: ... 
URBANJ:yéntific~~a en lo pla~os de fincas resultantes y adjudi~.-~c;íoné~·éomo parc~iánÚ~,e,_r_o 14. 
En el téfnímo muntclpal de Al ala de Henares, Sector 107 del P.G~O.U. · · · ''\ 

Es un espacio público arbolad (Zona Verde). ((~l- O 7 [::'T. 2013 __ _.F·i 
B) LINDEROS: ~/-., J~·-~J~r.~ e/'~/ 

~~.~· "- '" [) :-::: . ' / ',,..--

NORTE Umite con Sector 100 (C/ Republica Dominicana) y Viarlo . ek-{188 o~ttóAS1'/ 
SUR Parcela Resultante N° 17 M-1 00 y hoy Viario Municipal~~<é.-~ ~} O~~ 
OESTE Límite con Sector 1 OO. ~ <%. 

Parcela Resultante N° 6 (Lucrativo) 3 1 7 MAR. 2017 $j 
76.. [r¡ 

ESTE 

C) FICHA URBANÍSTICA: 0 R! G 1 N AL. 
'G JUNTA DE 

SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 14.037,70 m2. >Os¡¡:;RNO LOC 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas del P.P., como o ucrativo

Espacio Público Arbolado (Zona Verde). 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de O m2. 

D) CUOTAS: 

0 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 
MANTENIMIENTO: 
Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 
las cesiones obligatorias del ámbito. 

O m2 (O Uas.), co 

E.2) ADJUDICATARIO: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE HENARES 

E.3) en concepto de: Cesión obligatoria. Espacios Públicos Arb 

F) DATOS REGISTRALES: 
F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes. 
F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 

~~ :-: -- ... 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O% de cuota de Liquidación 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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( 

G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 14 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferenciadas clAsü:s~~rtiF.e1~~~->-~~ 

Croquis: 

Coordenadas: 

DILIGENCIA: Documento sometido:;•:Jl:r•J ,~~ ,;~~!~:~,~~~:~~~~~%~~ sesión celebrada 07 de octubre de 
del preceptivo trámite de 
de Reparcelación del Sector 107 

Alcalá de Henares} a 
SECRETARIO TITULAR DEL CÍR,GA!lp )JE 

o 10 20 30m 

T14 
14.037,70 m2 

Sistema de Referencia ETRS-89. Coordenadas UTM. Huso 30 
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DILIGENCIA: Documento sometido a la Junta de Gobierno Local en sesión \) 
celebrada 07 de octubre de 2016, habiéndose acord.ado la apertura del J \ .~ LJOf\ 
precepti\'O trámite de Infom1aci6n Pública corre~pond1ente al Proyecto de L - ~ 
Reparcelación del Sector 107 del P.G.01U de esta cmdad. -~--.~--~ 

Alea!:\ de Henares1 a 27 de octubre de 2016 

SECRETARIOTITULARDEL n~r.~eRP~o¿stJEIANTE NUMERO: 15 
/ 

DENOMINACIÓN.: RESULTANTE 15 USO NO LUCRATÍvéli'dcifSo-RODADO 
~-;_\1 ·.- . -,- --,., ·~, 

:I:::~~~L~ EIDEN IFICACIÓN' ~? O 7 ;¡¡ 1010 '~ 
URBA~b,ldentific~~a en lo. pla~os de fincas resultantes y adjudic~J9~:~ comg parcela n,9,'!1~~rb 15 

En el term1no muniCipal de Ayala de Henares, Sector 107 del P.G.O.lJ:0:'.t:'LitEA+;o-b';c.1,\:/ 

Se trata del propio viario del Sector 107 

B) LINDEROS: 

Salvo en su Norte que se comunica con la calle República Domini !l'íáéPSO~~w"1~~D 
demás puntos cardinales está rodeado por el resto de las pare afresultant~el propia -~or. 

C) FICHA URBANÍSTICA: 3 1 7 MAR, 2017 '6. (7¡ 
SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 12.518,65 m o l~ r G 1 N AL J 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas del ~tlv6- Viari< 

Local del Sector. 

EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de O m2. 

D) CUOTAS: 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DI 

MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de O %. 
D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: ¡J 
E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): O m2 (O Uas. , correspondiendo E 

1 L · . · 1 , • ·:_>: _:- _, _.: ¡~,_ --~ /. · :-: __ : • : · . .-_, <:·~ ¡ 
cesiones obligatorias del ámbito. / ,.. .. . •: .··. ·,· ¡·.. . .. : ¡ 

E.2) ADJUDICATARIO: i ·'' . 1 

: ············ •> ·····1}· . . .,7Z '' 2:) ....... 1 
! EL TiTJU ,., , :=: .J,-tf/,!J.:) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE HENAR De , ·o o 

1 

E.3) EN CONCEPTO DE: Cesión Obligatoria de Viari 

F) DATOS REGISTRALES: 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes. 

F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O % de cuota de Liquidacié 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA ER0:-.15_ 
.. • • ' ' 1-- /~ .----~ 

Se representa la finca expresando las coordenadas gel)rrE'lferenlc(at,d,asdesus vé~tces. ''··; 
-;": 

Croquis: 

467 473.89 4 483 166.39 30 467 459.14 

13 467 515.94 4 483 185.38 31 467 413.28 

14 467 509.79 4 483 168.04 32 467 382.67 

15 467 527.94 4 483 113.17 33 467 367.19 

16 467 549.58 4 483 104.83 34 467 351.57 

17 467 574.43 4483118.94 35 467 324.33 

Sistema de Referencia ETRS-89. Coordenadas 
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4 483 074.09 

4 483 032.80 

4 483 006.77 

4 482 989.40 

4 482 985.17 

1 
1 
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' \ 

, 1 Junta de Gobiemo Local en sesión J¡ 
DILIGENCIA: Documento so~elt~do ~a~éndose acordado la apertura del 

celebra~a 07 d~ octubr~o~~ación ?~blica corre~pondiente al Proyecto de ¿\ AL ~\{){i 22-Q -1 1 
preceptiVO tránute de In p G 0 u de esta c1udad. .J J ---u 
Reparce\ación del Sector 107 del . ~ ~7 de octubre de 2016 

sECRETAR~'~i~~~~~;¿o~Gro¿EA'~ESULTANTE NUMERO: 16- ----------

, / -- / ... <.,:,·,J:>-~ '.; ,::.·: /.,:,¿;;~~----.:-. 
DENOMINACION.:PARC A RESULTANTE 16 USO NO LUCRATIVO-RED GENERAl::\ 

~~~~:,~,~;~~~1.~1,. ",~~:':~:;,~, '"'"''"te' y ,,~:'R"'"~; ~~~9~:~'"': ~ot ''· 
En el téynjpórnunicipal de Al lá de Henares, Sector 107 del P.G:P.U.. ;;.e •\' ;/ 

Es el P.,ásiflo de Comunicación . ntre la calle Republica Dominicana (s~i':Th'hob)Yiif'fiii'(cela 
Resultante N° 16 (Red General) que separa las fincas lucrativas del propio Sector 107 de la Crta, N
I l. 

B) LINDEROS: 

C) FICHA URBANÍSTICA: 

NORTE Parcelas Resultantes N° 1, 2, 3, 15,4 y 6 ~0-'íO o E ~LCAL4 D 
SUR Límite del Sector Carretera N-11. ~, \{hl~ ~,Y~ 
OESTE Finca Resultante N° 17 (No Lucrativa) y límite del ~ctor Srt/t~R102~17 \, 
ESTE Fincas Resultantes N° 3 y 12 (Vía Pecuaria) ~ ' 177 

C>f"<!!GlNAL. V:> 

'GoBj~~~~~ ~~e SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 7.655,24 rn2. 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas del P.P., corno No Lucrativo- Rec 

General. 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de O rn2. 

D) CUOTAS: 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 
MANTENIMIENTO: 
Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 
E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): 

las cesiones obligatorias del ámbito. 
O rn2 (O Uas.}, e respondiendo a 

1' -- ¡ 
E.2) ADJUDICATARIO: ' 

1 ' . . . . .-J--1-.l-.. 
¡ ,;, . ,, .· ---.. 

' i 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE HENARES · '" 1I·r'lJ;':tYZ•l>i ' ' 1 

1 

EL Tri UiJ,P ·.-

E.3) EN CONCEPTO DE: Cesión Obligatoria de Redes _____ , _____ j 

F) DATOS REGISTRALES: 
F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes. 
F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 
Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O % de cuota de Liquidació 
Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA.Nifi\ÍÍERq: 16 .. 
~·\·,'··· ,t._'~-~. 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferencjadas de sus' vértices r· .. 
, '::· 0 1 :;;-- .. 

1 
~()J0. 

Croquis: \\~\ 1 ~-"··· • cíJ IU 

\~-:/ 

( 

( 

13 4 482 988.87 28 467 417.75 4 482 872.18 

14 4 483 028.81 29 467 386.16 4 482 873.02 

15 4 483 032.67 30 467 358.14 4 482 873.60 

1 1 

1 •• 

1 • ' • • • • 

1 '·' 

\·\ .. 
.·; 
·.·¡ 

! 
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DILIGENCIA: Documento sometido a la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada 07 de octubre de 2016, habiéndose acordado la apertura del l / 
preceptivo trámite de Información Pública correspondiente al Proyecto de C!_J,~(J D¡~ 2 2-j -/ t 
Reparcelación del Sector 107 del P.G.O.U de esta cmdad. , 

Alcalá de Henares, a 27 de octubre de 2016 ---

SECRETARIOTITULARDELOR<ff.~~AP~~tti;'i){LI ANTE NUMERO: 17 --~-~-~~-

DENOMINACIÓN.: PARéfÓ:. RESULTANTE 17 USO NO LUCRATIVO-RED SUPRAMUNICIPAL 
/ ' 1 

./ / ! ' 
A) DESCRIPCION 6-'IDEN IFICACION: -~'~---:-------

URBANA. ~d~fi6ada en Id planos de fincas resultantes y adjudi~~élóné~ co~6 pa~céla ~Ú?r)~ro 17. 

En el térl)li;JG municipal de A~lá de Henares, Sector 107 del P.GJ).U. \ 

Se trata &é una Red Supram icial, que conforma la ampliación ~~}a M-1Ó'o~ ~ T 2013 J) 
Esta parcela ha sido cedida co anterioridad a la Comunidad de Má~rjd para [<tarnpliación d~_lá M-

""-.:/. ·-.,~:- C;· / 

100. '---',Go .. "" .. -',, ~ . "'"''.~.\-_::. _.. ------ e<r·:::r-;·,.,-{J-~,·~- _.-

B) LINDEROS: 

Actualmente forma parte de la M-100 (ampliación). 

~íO DE '1LCAL4 
C) FICHA URBANÍSTICA: . #<-;; \f~} D~--% 

SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 3.367,14 m2. § 
1 

1,· 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas de ~P., comb ~~'tJ&\ltivo-R~A!; 

Supramunicipal Ctra. M-1 OO. 0 R J G 1 N AL 0 

'G JUNTA DE EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de O m2. ~~-
D) CUOTAS: 

D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): O m2 (O 

las cesiones obligatorias del ámbito. 
r i 
'o E.2) ADJUDICATARIO: -' 1 ' ' 
! o. 1 COMUNIDAD DE MADRID (Carreteras) 
1 ······ 1 

E.3) EN CONCEPTO DE: Cesión Obligatoria de Redes Gener' 1 s. j 
F) DATOS REGISTRALES: i 1 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: ---- . -- ·-- ....... ---··--~-. ..J 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes. 

F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O % de cuota de Liquidación 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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( 

( 

Croquis: 

Coordenadas: 

i \ 

T 17 
3.367,14 m2 

1 7 MAR. 2017 

' , If Sistem~ d\Referenc!?' TRS-89. Coordenadas

1

UTM._ Huso 30 

DILIGENCIA: Documento son\etidp~a 1 ~a de Gobierno Local en 
sesión celebrada 07 de octubre de\2016 abiéndose acordado la apertura 
del preceptivo. trámite de J~fonna~iÓ. r :~~~~ya correspondiente al Proyecto 
de Reparcelaclón del Sector 107 del p~ de esta ciudad. 

Alcalá de Henares 27\de o'~tubre de 2016 
SECRETARIO TITZLAR D ( OR~ANQ DE APOYO A LA J.G.L 

'""=o< ~OMo<cf<;<é ""'""' ~" "~'~ ('-<<o '·"'01 



:V~uo¡:. 22-:\-/( 
.--------:----,---------------,---~-=--:-L-::-o __________________ ~----·-'-··"- .. 

FINCA RESULTANTE N MERO: 18 

7 
.~., .. f-(','(• 

0 V-i. Llilo 
A) DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN: 
URBANA. Identificada en los planos de fincas resultantes y adjiJdii~t(CiiQnE>s 
En el término municipal de Alcalá de Henares, Sector 107 del P.G. 
Centro de transformación 

B) LINDEROS: 
Al NORTE 
Al SUR 
Al OESTE 
Al ESTE 

Parcela Resultante N° 10 
Parcela 15. Viario del Sector 
Parcela Resultante N° 1 O 
Parcela Resultante N° 11 

( C) FICHA URBANÍSTICA: 
SUPERFICIE: Tiene una superficie total de 30,40 m2. 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas del P.P., como 

Transformación (C.T.) 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de O m2. 

D) CUOTAS: 
D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTOS GENERALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 
Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 
Afecta a unos gastos establecidos en O% de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 
E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): O m2 (O Uas.), corresponde a 

cesiones obligatorias del ámbito. 

E.2) ADJUDICATARIO: 

JUNTA DE COMPENSACION para su cesión a la Cía suministrador 11 e Electricidad. 

E.3) EN CONCEPTO DE: Cesión para Servicios Públicos. Cía. Eléctrica ... 

F) DATOS REGISTRALES: 
F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupant 

F.2) AFECCIONES URBANÍSTICAS: 
CUOTA URBANÍSTICA: 
Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO 18 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferenciadas dE!_ sus vértices_ 
<~~; ; ; ' :_ /~ .. : '> '· . 

. /.1--' ·'~.' -'~ .-· · . ..., 

Croquis: '\ 

7 I~AR. 2017 

Coordenadas: 

. Sistema¡ieferencia ETRS-89. Coordenadas UTM. Huso 30 

DILIGENCIA: Documento so etid~la Junta de Gobierno Local en 
sesión cele?rada O~ de octubre 6, habiéndose acordado la apertura i : 
del preceptiVO trámite de Jn~a n P blica correspondiente al Proyecto ' 
de Reparcelación del Sectór 107 · .. O. U de esta ciudad. 

Alcalá ~{Henar. s, a y de octubre de 2016 

"'~'""'7"u >M \'ffi'O "' '·"·' '·'--' 
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DILIGENCIA: Documento sometido a la Junta de Gobierno Lúcal en sesión { 
celebrada 07 de octubre de 201~, habiéndose acordado la apertura del \ 'l J 22 O 
preceptivo trámite de Informacióp \fública correspondiente al Proyecto de 1 tJ. C' f)/~ -.,.1 ......... ( (:_ 
Reparcelación del Sector 107 del ~.G:O.U de esta ciudad. _ ----~-~..__ 

Alcalá de Henarés, a'·27 de octubre de 2016 

SECRETARIOTITULARDÉLO~GÁ~?.PbiP.0;~~!;.A_!:<.::_L_- - nE NUMERO: 19 
. / 
----DENOMINACIÓN;:'PAR• LA RESULTANTE 19 CENTRO DE TRANSFORMACION. 

A) DESC,~ E IDE \ TIFICACIÓN: ----:·-e .. __ _ 

URBAN}\. _19,enfuic~?a en 1 s pla~os de fincas resultantes y adjudicC\cÍones' fomq ~áibel~,n~mero 19. 

En el ~ér.!JlifÍO mun1c1p~l. de cala de Henares, Sector 107 del (R~;~.O.U. . .. '\\···· 
Cent~e transformac1on : O 7 n,,, 0¡':'~ >:\ \e .... ' . 1 e 10 •; ) 

,,,·~~~.'·-, ·.·,<;_~:::;' • - ._1 ¡_: :·: ·~r\ , 

Parcela Resultante N° 15. Viario del Sector·<::_ e-:: •... _ ' ' . -.~>\ . .. ~;/ 
B) LINDEROS: 

Al NORTE 

Al SUR 

Al OESTE 

Al ESTE 

Parcela Resultante N° 3 
·-....._:-:J··~~3-Hf_._:__rt{:Y.:•- ~ 

Parcela Resultante 16. Pasillo de Comunicación (Red General). 

Parcela Resultante N° 3. 

C) FICHA URBANÍSTICA: 

SUPERFICIE T. rf' . 1 d 4 2 :\0 OE li.LCAL4 : 1e~~ una supe 1c1e tola e 30, O m . .).~fv,.~ l/e;J~ o12 
CALIFICACIÓN: Calificada, conforme a las Ordenanzas d 1?.P., como Centro de ..y~· 

Transformación (C.T.). 3 1 7 MAR. 2017 !; 
EDIFICABILIDAD: Tiene una edificabilidad total de 0,00 m2. ~ f67 

C>R 1<3 1 NAL 

D) CUOTAS: 'Go8~~~~~ ~'6c~>,V 
D.1) CUOTA EN EL VALOR TOTAL, ELEMENTOS COMUNES, GASTO GEfiJERALES Y DE 

MANTENIMIENTO: 

Le corresponde una cuota de O %. 

D.2) CUOTA DE GASTOS DE PLANEAMIENTO, URBANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

Afecta a unos gastos establecidos en O % de la cuenta de Liquidación definitiva. 

E) APLICACIÓN DE DERECHOS URBANÍSTICOS: 

( E.1) DERECHOS APLICADOS (consumidos, en edif. (m2)): O m2 (O Uas.), corresponde a 

cesiones obligatorias del ámbito. 

E.2) ADJUDICATARIO: 

JUNTA DE COMPENSACION para cesión a Compañía suministrador 

E.3) EN CONCEPTO DE: Cesión para Servicios Públicos. Cía. Eléctrica; 

F) DATOS REGISTRALES: 

F.1) CARGAS DE CARÁCTER GENERAL: 

Libre de toda carga, gravamen arrendamiento y ocupantes. 
• 1 

F.2) AFECCIONES URBANISTICAS: 

CUOTA URBANÍSTICA: 

Afecta a los gastos de urbanización del Sector 107 en un O 

Definitiva que se concreta en O € en la Liquidación provisional. 
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G) REPRESENTACION GRAFICA GEORREFERENCIADA. FINCA NÚMERO: 19 

Se representa la finca expresando las coordenadas georreferenciadas de sus vértices 
~-- '·' ~-··¡:-·~--~---._ 

{ u1 r:r 2oto >:~;) Croquis: 

\',;; :'/ 
"(.::Y .Ji~:~-v-_r\ (~-_.-:~/ 

·-...,, -. (-':""'~ ·~ - - _.-, ;¡,\_,-·· __ ,....-
~~.'tiH~R-U-',éJ--L-1. •.:.rt·- /" 

Coot·denadas: 

Id. X y 

1 467 540.29 4 483 078.86 

2 467 543.60 4 483 080.75 

3 467 548.17 4 483 074.18 

4 

Sistema de Referencia ETRS-89. Coordenadas UTM. Huso 30 
/ 

DILIGENCIA: Documento somet Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada 07 de octubre de 16, mbiéndose acordado la apertura 
del preceptivo trármte de Info~ma i n :úQJica correspondiente al Proyecto 
de Reparcelación del Sector 10 el . gA1 de esta ciudad. 

Alcalá de He na es, a octubre de 2016 
SECRETARIO TITULZ/'ÍlEL R NO DE APOYO A LA J.G.L 

/ 
1 
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8- PLANOS 
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INDICE: 
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( 
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·::. 
1- ~ O 7 LCT. 20'16 .?·\ ¡ 
1 ~ ·' .. \··:), .. t/ 

\. JLi''!;\ · . 
'·,1,~'), !)¡:-; (,·">' 

8.2 SITUACION (Entorno). 

8.3 DELIMITACION Y FINCAS APORTADAS. 

8.1 SITUACION. 

8.4 PLANO DE ZONIFICACIÓN (SEGÚN P. P.). .. '(' / / 

8.5 FINCAS RESULTANTES. (En conjunto). ~r1ó'lüt""'.¿'¡o1·~::---' 

8.5.1 LINEAS DE RETRANQUEOS, AFECCIONES, SERVIDUMBRES ... 
---~:-:---8.6. CESIONES NO LUCRATIVAS. ~,'\O OEALCAfA 

".J.'§v'~ \GlJ~ DI::'". 
8.7 DETALLES DE PARCELAS RESULTANTES ~--.~· ~ ·~ 

· USOS LUCRATIVOS: 3 1 7 t~AR. 2017 ~ 
8.7.1 PARCELAT1. 76- C>Rl~INAL {;~ 
8.7.2 PARCELA T 2. 'Go8j,~~~~ ~~el\~' 
8.7.3 PARCELA T 3. 

8.7.4 PARCELA T 4. 

8.7.5 PARCELA T 5. 

8.7.6 PARCELA T 6. 

8.7.7 PARCELA T 7. 

DILIGENCIA: Documento sometido a la Junta de dobiemo Local en sesión 
celebrada 07 de octubre de 2016, habiéndose a_bord~do la ape ¡(a del 
preceptivo trámite de Información Pública corresPondiente al yecto de 

8.7.8 PARCELA T 8. 

8.7.9 PARCELA T 9. 

8.710 PARCELA T 10. 

8.7.11 PARCELA T 11. 

-USOS NO LUCRATIVOS 

8.7.12 VIAS PECUARIAS. 

8.7.13 DOTACIONAL 

Reparcelación del Sector 107 del P.G.O.U de esta ciuda . 
Alcalá de Henares, a 27 de octubrf: d 

SECRETARIO TITULAR DEL ORGANO D . 

8.7.14 ESPACIOS PÚBLICOS ARBOLADOS. 

8.7.15ACCESO RODADO (RED LOCAL). 

8.7.16 RED GENERAL. 

8.7.17 RED SUPRAMUNICIPAL. 

8.7.18 CENTRO DE TRANSFORMACION. 

8.7.19 CENTRO DE TRANSFORMACION. 

8.8 SUPERPOSICIÓN FINCAS APORTADAS Y RESULTANTES. 
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